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13. ENSAYO DE CARA Y SELLO DE VÁLVULA DN 6 ”

UNIDAD: Pieza (Pza)
a) DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos a ser ejecutados por el contratista, siendo los siguientes de carácter enunciativo y no limitativo: 

· Prueba hidrostática (hermeticidad y sello)

La prueba hidrostática (hermeticidad y sello) debe ser realizada a las válvulas provistas por el CONTRATISTA.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los Materiales, Mano de Obra, equipo, maquinaria y herramientas necesarios para la realización de este ítem deben ser suministrados en su totalidad por el CONTRATISTA. Para la realización de las actividades se debe contar mínimamente con lo siguiente, siendo esto de carácter enunciativo más no limitativo:

	Agua o gas inerte

	Especialista Prueba Hidrostática

	Ayudantes

	Equipo completo para Prueba Hidrostática

	Banco de Pruebas


El CONTRATISTA también debe considerar utilizar todas las herramientas, equipos y materiales menores necesarios para realizar adecuadamente la actividad. 

Todos los equipos de medición que se utilicen para la prueba hidrostática tienen que tener calibración vigente. 

c) PROCEDIMIENTO PARA EJECUCIÓN 

Antes de iniciar la prueba hidrostática, la empresa contratista debe presentar 5 días hábiles antes a la supervisión para su aprobación la siguiente documentación:

· Procedimiento específico para los trabajos.

· Certificado de calidad de la válvula

· Certificados de calibración vigentes de los equipos de medición a utilizar

· Plan de prueba hidrostática que debe poseer mínimamente la siguiente información:

· Tiempo y prueba hidrostática para cada válvula.

· Memoria de Cálculo de presiones de prueba. 

Prueba Hidrostática (hermeticidad y sello)

Para realizar las pruebas se debe utilizar agua que se encuentre exento de sustancias o partículas que puedan dañar los componentes internos de la válvula. 

Prueba de hermeticidad

La primera parte de la prueba hidrostática debe consistir en una prueba de hermeticidad de la válvula, con la finalidad de verificar que no existan fugas en el cuerpo de la Válvula. La prueba consiste en el llenado completo de la válvula con agua, la válvula debe estar completamente abierta.

Cuando el diámetro y el tipo de conexión (ANSI) sean las mismas, se pueden realizar la prueba a todas las válvulas, es decir una sola prueba a varias válvulas.

Estas pruebas serán realizadas siguiendo las presiones y tiempo da la tabla 1. 

Prueba de sello

La segunda parte será la prueba de sello en el cual se es debe verificar la existencia de fugas en los sellos de la válvula sometidos a presión.

Se debe llenar de agua el interior de un extremo de la válvula, la válvula se debe encontrar cerrada completamente, luego se presurizara un extremo de la válvula verificando las perdidas por el otro extremo. Esta operación se repetirá sobre el otro extremo de la válvula.

Estas pruebas serán realizadas siguiendo las presiones y tiempo da la tabla 1. 

Tabla 1. (Presión de prueba y tiempo de Prueba)

	PRESIONES MÍNIMAS DE PRUEBAS

	1
	2
	3

	Presión de Válvula
	Prueba mínima (PSI)
	Presión PSI

	CLASE
	Prueba del Cuerpo
	Cierre

	150
	425
	300

	300
	1100
	800

	400
	1450
	1060

	600
	2175
	1600

	900
	3250
	2400

	1500
	5400
	4000

	2500
	9000
	6600


	TIEMPOS MÍNIMOS DE PRUEBAS

	1
	2
	3

	Válvula
	Duración minutos
	Duración minutos

	Diámetro
	Prueba del Cuerpo
	Cierre

	de ø2" a ø4"
	5
	5

	de ø6" a ø10"
	8
	8

	de ø12" a ø18"
	15
	8

	de ø20" y mayores
	30
	8


Los valores de la tabla 1 solo son referenciales, ya que el CONTRATISTA deberá definir las presiones de prueba y la duración de las mismas.

Detección y Localización de Pérdidas

Si se verifica perdida de presión en algún punto de la válvula, se debe dar por reprobada la prueba y se debe realizar un informe técnico. Para aquellas válvulas reprobadas, se debe reemplazar por una nueva, la cual debe ser sometida a las mismas pruebas. YPFB solo reconocerá el pago de válvulas aprobadas. 

Calidad, Salud, Seguridad y Medio Ambiente.

Previo al inicio de los trabajos, el contratista debe realizar la charla de seguridad específica de esta actividad, así como también realizar un análisis de riesgo específico para la actividad el cual debe ser divulgado a todo el personal involucrado. 

Todo el personal involucrado en la actividad debe utilizar el EPP apropiado como ser: ropa de trabajo, casco, guantes, botas de seguridad, gafas, etc. 

Se debe limitar los trabajos cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, vientos fuertes, polvareda, etc.

d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

e) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por pieza, tomando en cuenta solo válvulas aprobadas. 

Este ítem ejecutado de acuerdo a las presentes especificaciones y medido según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Lo pagado será en compensación total por Materiales, Mano de Obra, equipo, maquinaria y herramientas y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Otros gastos adicionales necesarios para la realización de esta actividad, corre por cuenta del contratista. 

14. CAMBIO DE VALVULA DE DN 6”
UNIDAD: Pieza (Pza)
a) DEFINICIÓN

Este ítem contempla todos los trabajos necesarios, equipos, personal, materiales e insumos a ser utilizados para desmontar las válvulas instaladas que indique el SUPERVISOR DE OBRA, e instalar nuevas válvulas y accesorios dentro de cámaras. Además considera el desmontaje y montaje de las losas de concreto de las cámaras que así lo requieran para poder extraer las válvulas instaladas, como también, la reparación de todos los daños, que puedan ocurrir a causa de los trabajos. 
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL

Todos los materiales necesarios para la ejecución de este ítem deberán ser proveídos por la CONTRATISTA, los mismos deberán estar sujetos a la aprobación del SUPERVISOR DE OBRA para su aplicación.

I. INSTALACIÓN

La instalación de válvulas esféricas y empaquetaduras, requerirá de los siguientes materiales y herramientas:

· Llave de Torque o torquimetro

· LLave Inglesa en tamaño adecuado

· Cepillo metálico

· Lija

· Lima manual

· Vernier

· Grasa adecuada al tipo de empaquetadura

c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

I. INSTALACIÓN DE BRIDAS Y VÁLVULAS

Para el armado de bridas e instalación de válvulas se deberá presentar un procedimiento, listado de materiales y equipos a ser utilizados para que los mismos sean revisados y aprobados por el supervisor.

Posteriormente se procederá de la siguiente forma:

· Se procederá al desmontaje de las losas de concreto de las cámaras, para extraer las válvulas instaladas y con el fin de realizar los trabajos de montaje a cielo abierto. 
· Inspeccione todas las bridas y empaquetaduras, revise externamente la condición de las bridas buscando adelgazamiento por corrosión, grietas, pérdidas de material localizadas o cualquier otro indicio que comprometa la rigidez de las bridas. Realice la inspección visual del área de sello de ambas bridas buscando señales de ralladuras, entalladuras, perdida de material o rebabas que afecten el área en donde reposará el empaque, Cualquier imperfección encontrada en el área que tenga una profundidad superior a 10 mils deberá ser reportada.

· Preparar bridas y empaquetaduras para armado, limpie el área en donde reposará el empaque (áreas de sello) de ambas bridas utilizando cepillo de alambre o grasa.

· Posiciones empaque.

· Inspeccione Bulones, Verifique que todos los tornillos/espárragos son del diámetro, longitud y material requerido para la junta. Inspeccione visualmente los hilos de las roscas de los bulones y tuercas. Verifique que cada tornillo/espárrago permite que se enrosque con la mano una tuerca nueva sin lubricante hasta la ubicación final que tendrá la tuerca luego del reapriete.

· Limpie los hilos de las roscas de los tornillos/espárragos usando cepillo de alambre y/o grata hasta remover cualquier residuo de suciedad, depósitos de corrosión, o cualquier sólido que interfiera con el movimiento de la tuerca

· Lubrique e Insertar Bulones desde el lado de la tubería y tuercas desde el lado de la válvula y luego apriete manualmente cuidando de aumentar el paralelismo y el desalineamiento axial.

· Verifique el correcto alineamiento de las bridas, el desalineamiento máximo deber ser menor a 1/16” y el paralelismo máximo 1/32”. Para esto mida con Vernier la separación por lo menos en cuatro puntos.

· Seleccione la herramienta de ajuste y determine el torque a utilizar.

· Ajuste los pernos hasta valores de referencia según lubricante utilizado (mantener uniforme la separación entre bridas), queda prohibido el sobreajuste. El ajustado se debe hacer respetando la secuencia, primero todos los bulones hasta el 30% del torque máximo, luego hasta el 60% del torque máximo y finalmente hasta el 100% del torque máximo.

· Realice la verificación del torque, apretando nuevamente hasta el 100% del torque máximo siguiendo un sentido horario.
· Una vez instalada la válvula nueva, se procederá al montaje de la losa de la cámara y la reparación de daños ocasionados por lo trabajos.
d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalación es de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
e) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición y forma de pago se realizara por pieza y de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
15. PROTECCION DE TUBERIA DE DN 2” 
16. PROTECCION DE TUBERIA DE DN 4”
17. PROTECCION DE TUBERIA DE DN 6”
18. PROTECCION DE TUBERIA DE DN 8” 
UNIDAD: Metro (m)
a) DEFINICIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos a ser ejecutados por el contratista, siendo los siguientes de carácter enunciativo y no limitativo: 

· Retiro de pintura y/o revestimiento dañado, limpieza y lijado de la tubería en los diferentes diámetros

· Pintado anticorrosivo y mecánico de tuberías en los diferentes diámetros 

b) MATERIAL, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los Materiales, Mano de Obra, equipo, maquinaria y herramientas necesarios para la realización de este ítem deben ser suministrados en su totalidad por el contratista, para la realización de las actividades. El contratista debe contar mínimamente con lo siguiente (siendo estas de carácter enunciativas más no limitativas): herramientas para el retiro de la pintura y/o revestimiento dañado, lijas, pintura con base anticorrosiva epóxica y pintura poliuretánica de terminación, Compresor, Especialista y Ayudantes.

El contratista también se debe considerar utilizar todas las herramientas, equipos y materiales menores necesarias para realizar adecuadamente la actividad. 

c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

El contratista debe utilizar todos los materiales, equipos, maquinaria y herramientas adecuados y en buen estado para realizar los trabajos, de tal manera se garantice la calidad y seguridad durante la realización de los trabajos. 

Durante el desarrollo de los trabajos, el contratista debe dar cumplimiento al procedimiento específico mismo que debe contar con la aprobación del SUPERVISOR DE OBRA. 

Limpieza de tuberías.
El contratista debe realizar la limpieza general de la tubería presente en la cámara, para lo cual se deberá tener la aprobación del Fiscal del Servicio quien debe instruir si se quitará el revestimiento de la tubería en los casos que corresponda. La limpieza de la tubería se la debería realizar con lija hasta lograr una limpieza completa de la tubería quitando completamente el revestimiento, adhesivo y componentes ajenos a la tubería, por lo cual la tubería deberá quedar completamente limpia y lisa.

La limpieza deberá contar con la aprobación del Fiscal del Servicio. La preparación de la superficie debe alcanzar un nivel de anclaje requerido, de manera que el sistema de recubrimiento a aplicar proporcione protección al más largo plazo posible.

Pintado anticorrosivo y mecánico de tuberías presente en la cámara.  

Una vez aprobada la limpieza por parte del Fiscal del Servicio, se deberá proceder al pintado anticorrosivo y mecánico de las tuberías presentes en la cámara. 

Durante toda preparación del recubrimiento, previo a su aplicación, se deberán utilizar agitadores mecánicos o neumáticos para garantizar la homogeneidad del mismo.

Las tuberías deberán ser pintadas inicialmente empleando pintura con base anticorrosiva epóxica con el espesor recomendado por el fabricante (Espesor mínimo 3 mils), posteriormente se debe esperar el tiempo de secado recomendado por el fabricante. Finalmente se deberá proceder al pintado de la tubería con pintura poliuretánica de terminación (Espesor mínimo 4 mils) de color: AMARILLO BRILLANTE RAL 1003.
La aplicación de la pintura debe ser de acuerdo a las especificaciones del fabricante, por personal calificado y no se aceptarán defectos tales como ampollamientos, poros, salpicaduras y contaminación por tierra, arena, insectos, restos de fibras u otros materiales ajenos a la pintura.

La aplicación de la segunda capa de terminación, se aplicará en forma manual o con equipo airless, previo retoque de la primera capa y completar los sectores de las uniones soldadas que se realizaron en campo.

El espesor de película húmeda deberá ser controlado mediante instrumentos apropiados para este fin.

d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
e) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La Limpieza y protección de tubería DN 2”, 4”, 6” y 8” será medido en metros lineales de tubería pintada, según el diámetro de la misma, tomando en cuenta la cantidad total que requiere ser ejecutada. 

Este ítem ejecutado en un todo, de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada de acuerdo al diámetro de la tubería.

Lo pagado será en compensación total por Materiales, Mano de Obra, equipo, maquinaria y herramientas y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Otros gastos adicionales necesarios para la realización de esta actividad, corre por cuenta del contratista. 

Para realizar el pago de este ítem se debe presentar el respaldo de la actividad en base de los cómputos métricos donde se constate los trabajos realizados concernientes a este ítem. 

19. PROTECCION DE VALVULA Y ACCESORIO DN 2”

20. PROTECCION DE VALVULA Y ACCESORIO DN 4”

21. PROTECCION DE VALVULA Y ACCESORIO DN 6”

22. PROTECCION DE VALVULA Y ACCESORIO DN 8”

UNIDAD: Pieza (Pza.)
a) DEFINICIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos a ser ejecutados por el CONTRATISTA, siendo los siguientes de carácter enunciativo y no limitativo: 

· Limpieza total de la superficie.

· Verificación de fugas

· Lubricación y verificación  del accionamiento de las válvulas

· Pintado anticorrosivo de las válvulas y bridas

b) MATERIAL, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los Materiales, Mano de Obra, equipo, maquinaria y herramientas necesarios para la realización de este ítem deben ser suministrados en su totalidad por el contratista. Para la realización de las actividades el contratista debe contar mínimamente con lo siguiente, siendo esto de carácter enunciativas más no limitativas: Herramientas para el retiro de la pintura y/o revestimiento dañado, lijas, pintura anticorrosiva, Especialista y Ayudante.

El CONTRATISTA también se debe considerar utilizar todas las herramientas, equipos y materiales menores necesarias para realizar adecuadamente la actividad. 
c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN

Limpieza total de la superficie 

Se deberá quitar todo el recubrimiento suelto preexistente, que no se encuentre en buen estado o no esté perfectamente adherido a la superficie de las bridas y válvulas que serán protegidas. Eliminando restos de herrumbre, capa de óxido, suciedad o materias extrañas.

Para realizar la limpieza de las válvulas y accesorios, el contratista deberá solicitar al SUPERVISOR DE OBRA, quien deberá instruir si se debe realizar la limpieza mediante lija de toda la válvula y accesorios o únicamente aquellas zonas oxidadas o con corrosión. Al momento de realizar la limpieza el contratista debe tener especial cuidado con aquellas partes que dan información de la válvula y accesorios, es decir, aquellas que vienen estampadas o mediante plaquetas desde fábrica.

Verificación de fugas

La empresa contratista deberá realizar la inspección de fugas (prueba de espuma) en presencia del SUPERVISOR DE OBRA, en:

· Las uniones soldadas.

· Uniones rocadas.

· Cuerpo de la válvula.

· Uniones bridadas.

La existencia de fugas deberá ser informada, mediante nota, al SUPERVISOR DE OBRA.

Lubricación y verificación del accionamiento

Las válvulas deben ser lubricadas con grasa en las partes siguientes:

a) Sección roscada del vástago.

b) Sección de la cámara cabezal.

Para verificar el accionamiento de apertura y cierre de la válvulas, se debe accionar parcialmente la palanca o volante en el sentido de cierre y volverlo a su posición original (según norma ASME B 31.8). Dicha verificación debe ser realizada en presencia del SUPERVISOR DE OBRA.

En caso de que la válvula se encuentre defectuosa la empresa deberá, mediante nota, informar de manera inmediata al SUPERVISOR DE OBRA.

· Pintado anticorrosivo de las válvulas y bridas

Una vez las superficies de las válvulas y brida se encuentren totalmente limpias se procederá a recubrir las misma con pintura con base anticorrosiva epóxica con el espesor recomendado por el fabricante (Espesor mínimo 3 mils), posteriormente se debe esperar el tiempo de secado recomendado por el fabricante. Finalmente se deberá proceder al pintado de la tubería con pintura poliuretánica de terminación (Espesor mínimo 4 mils) de color: NEGRO. 

d) MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.
e) MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La limpieza y protección de brida y válvula DN  2”, 4”, 6” y 8” será medido por pieza de válvula, tomando en cuenta la cantidad total piezas según el diámetro de cada válvula. 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada para el diámetro especificado.

Lo pagado será en compensación total por Materiales, Mano de Obra, equipo, maquinaria y herramientas y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Otros gastos adicionales necesarios para la realización de esta actividad, corre por cuenta del contratista. 

Para realizar el pago de este ítem se debe presentar el respaldo de la actividad en base de los cómputos métricos donde se constate los trabajos realizados concernientes a este ítem.
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